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Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo singular 

Radicado: No. 630014003009 2020 00274 00 

Sustanciación: 1451 

 

Se ordena oficiar al parqueadero Comercializadora la Octava en la ciudad de 

Bogotá, informándole que por auto del 16 de noviembre de 2022 se ordenó cancelar la 

orden de inmovilización del rodante de placas RJV 111, además para que haga entrega 
del rodante a quien lo tenía al momento de realizar la aprehensión del vehículo, es decir 

al señor Edwin Henao Muñoz, c.c. 18.520.813. 

 

Líbrese un oficio dirigido al parqueadero mencionado, cuyo trámite corre por 

cuenta del interesado. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 218 

Fecha de notificación por estado 16/12/2022 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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